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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

A LOS VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON; Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura los señores: ING. PEDRO RODRIGO 

MATUTE ZAMORA en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía CONSORCIO EL FERMIN CONSOFE CIA. 

LTDA, la señorita MARIA CARIDAD MATUTE RIOFRÍO y la señorita 

STEFANIE LORENA MATUTE RIOFRÍO; casado y solteras en su 

orden, ingeniero comercial y comerciantes respectivamente. Los 

 



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley hábiles para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

Comparecientes: Concurren al otorgamiento de esta escritura, el ING. 

PEDRO RODRIGO MATUTE ZAMORA en calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía CONSORCIO EL FERMIN 

CONSOFE CIA. LTDA, la señorita MARIA CARIDAD MATUTE 

RIOFRÍO y la señorita STEFANIE LORENA MATUTE RIOFRÍO; 

casado y solteras en su orden, ingeniero comercial y comerciantes 

respectivamente. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, legalmente 

capaces, sin prohibición para establecer esta Compañía. SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 

partes, y a las normas del código civil. TERCERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA.- TITULO I: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y



PLAZO: ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- El nome: de la 

Compañía que se constituye es PEDRO MATUTE ZAMORA PEMAZA 

CIA. LTDA. | 

  

SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el 
| 

Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, de esta ciudad de Cuenca. Podrá 
l 

| : o . 
establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. ARTICULO TERCERO.- 

                                                   OBJETO.- 

contratos, referentes a las actividades de compraventa, construcción, 

remodelación consignación, alquiler, arrendar, permutar, intermediar, 

comisionar, administrar bienes muebles e inmuebles, así como la 

compra venta, distribución, importación y exportación de materiales 

para construcción, decorados y terminados del hogar, repuestos 

automotrices, equipos y maquinaria, además podrá prestar servicios 

de diseño, [planificación, asesoría; y, en general realizar todo tipo de 

actos y contratos a fin de cumplir su objeto social. ARTÍCULO 

CUARTO..- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de treinta 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogaro, sujetándose en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO ll.- DEL CAPITAL: ARTÍCULO QUINTO.- 
| 

| : 
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CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social es de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

dos mil participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- El 

aumento o disminución de capital se resolverá por mayoría absoluta de 

los votos presentes en la Junta General, convocada para el efecto, los 

socios tendrán el derecho preferente señalado en la ley para suscribir 

el aumento en proporción a sus participaciones en la forma y modo 

señalado en la ley. ARTICULO SEPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO. .- 

El ejercicio económico comenzará el primer día de enero de cada año 

y terminará el treinta y uno de diciembre del mismo año. Dentro de los 

tres meses posteriores a la terminación del ejercicio económico, la 

Junta General ordinaria de socios aprobará las cuentas y balances de 

pérdidas y ganancias que serán presentados por el Gerente General. 

ARTICULO OCTAVO: La Junta General ordinaria resolverá sobre la 

propuesta de reparto de utilidades que presente la administración de la 

compañía, así como sobre la creación de la reserva legal de 

conformidad con la ley; podrá también de creerlo conveniente resolver 

sobre las asignaciones que se puedan hacer a favor de los 

funcionarios y/o empleados de la compañía. TITULO lll.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION: ARTICULO NOVENO: 

NORMA GENERAL.- El gobierno de la Compañía corresponde a la
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Presidente, cada órgano tendrá las atribuciones fijadas pora ey opor ll 

los estatutos. La representación legal de la compañía corresponde al 

Gerente General. ARTICULO DECIMO: CONVOCATORIAS.- La Junta 

General es el órgano supremo de la compañía, su convocatoria la 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 
| 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta, dejando constancia escrita de la notificación 

de la convocatoria, En la convocatoria además de los asuntos a 

tratarse se señalará el día, hora y lugar en el que se realizará la junta 

y solo podrán tratar los asuntos para la cual fue convocada. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- QUORUM DE INSTALACIÓN.-   Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

ciento del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria 

se instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan las demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 
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mayoría absoluta del capital social concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Los socios 

tendrán derecho a voto en proporción a sus participaciones. Los socios 

harán uso de este derecho de conformidad con la ley. Para facultad de 

la Junta General establecida en el artículo décimo quinto, litera! |), se 

requiere de decisión unánime. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

CONCURRENCIA.- A las juntas generales los socios concurrirán 

personalmente o por medio de representante. La representación se 

conferirá mediante comunicación escrita dirigida al presidente de la 

compañía y será individual para cada junta; salvo que la 

representación haya sido conferida con carácter general mediante 

poder legalmente conferido. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA 

GENERAL.- La Junta General será presidida por el Presidente o quien 

lo subrogue y a falta de ambos por la persona que designe la Junta 

como Presidente ocasional y actuará como Secretario el Gerente 

General, pudiendo en casos especiales si la Junta lo creyere necesario 

designar un secretario Ad-hoc. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

FACULTADES DE LA JUNTA.- La Junta General tiene la calidad de 

máximo organismo de la compañía con todas las facultades para 

resolver los asuntos relativos a los negocios sociales, así como para 

tomar las resoluciones que sean necesarias para los intereses de la 

compañía especialmente para lo siguiente: a) Nombrar y remover al
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presidente, y gerente general en forma justificada, b) Aprobar+las” , 

cuentas y los balances que presente el gerente general; c) Resolver a 

cerca de la forma de reparto de utilidades; d) Resolver a cerca de la 

amortización de las partes sociales; e) Consentir en la cesión de las 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; f) Decidir 

acerca del aumento o disminución de capital y la prorroga del contrato 

social; g) Resolver sobre gravámenes o la enajenación de inmuebles 

propios de la compañía; h) Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores, acordar la 

exclusión del socio por las causales previstas en la Ley de Compañías; 

¡) Autorizar cambios substanciales en el giro de los negocios sociales 

dentro del ámbito de sus objetivos; j) Reformar este contrato social 

previo al cumplimiento de los requisitos legales; k) Ejercer en forma 

privativa todas las atribuciones que le señalen en la ley y los presentes 

estatutos y aquellas que no estén atribuidas a ninguna otra autoridad 

dentro de la compañía, 1) Fijar anualmente el monto económico como 

limite, para cada acto, contrato o negocio, que el Gerente realice a 

nombre de la compañía. Si supera el monto fijado por la Junta, dichos 

actos, contratos o negocios deben ser firmados, celebrados y firmados 

conjuntamente con el Presidente; m) Todas la funciones orientadas a 

solucionar problemas de carácter social, fijar límites de actuación de 

sus funcionarios, orientar las actividades financieras y administrativas. 

| 
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ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA UNIVERSAL - No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada 

y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones y aceptar 

por unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO DÉCIMO 

SEPTIMO: PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente deberá 

ser nombrado por la junta general para un periodo de dos años, 'a cuyo 

término podrá ser reelegido, pudiendo ser socio o no de la compañía. 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; 

c) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en ausencia o por impedimento del gerente general y 

suscribir obligaciones en forma conjunta con el gerente general cuando 

las mismas superen los límites de actuación individual del gerente 

general; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del gerente 

general; e) Presentar a la Junta General conjuntamente con el gerente 

general, el informe anual de las actividades realizadas; f) Subrogar al
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gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de quéífaltare, se se 

ausentare estuviere impedido de actuar temporal o defi nitivamente; y 

g) Las demás que le sean concedidas por la ley o por los presentes 

estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA. El gerente será nombrado por la junta general para un 

período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido, pudiendo ser 

socio O no de la Compañía. El gerente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: 

a) Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario 

de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación y extender el que corresponda a cada socio; 

d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
7 ens. Tr coro EIA Vd, 

compañía, suscribir obligaciones en forma individual hasta los límites 

que le conceda la Junta General, y en forma conjunta con el Presidente   cuando el límite de su actuación lo requiera, administrar sus bienes, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a su nombre toda 

clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades 

financieras, personas naturales o jurídicas, suscribir toda clase de 

actos en forma individual hasta los límites de su actuación y en forma 

conjunta can el Presidente cuando las obligaciones superen sus límites 

de su actuación; e) Ejercer, establecer y dirigir la política comercial y 
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de inversiones y en general de actividades de la compañía; f) 

Presentar a la Junta General en forma conjunta con el Presidente el 

informe relativo a las actividades de la Compañía en forma anual; g) 

Proponer a la Junta General el destino de las utilidades; h) Poner a 

consideración y solicitar la aprobación de la Junta General de los 

reglamentos de la Compañía; h) Realizar todas las gestiones que no 

estuvieren atribuidos a otra autoridad u órgano de la compañía y por 

ley o por estos estatutos le corresponde; ¡) Previo autorización de la 

Junta General nombrar mandatarios de la compañía; j) Dirigir las 

labores del personal; k) Presentar a la Junta General el informe anual 

de las actividades realizadas conjuntamente con el balance general y 

demás documentos que la ley exige; |!) Cumplir y hacer cumplir con las 

normas legales pertinentes al manejo contable, archivos y 

correspondencia de la compañía, m) Subrogar al Presidente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar temporal o definitivamente; y n) Las 

demás que le correspondan por Ley y por los presentes estatutos. 

TÍTULO IV DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 
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compañía, ha sido suscrito y pagado de la siguiente forma: 

| 

Nombres Capital Pago en | Porcentajes en 
| 

Socios Suscrito| efectivo | el capital social 

CONSORCIO 1.960 $ 1.960 98 % 

EL FERMIN 

CONSOFE 

CÍA. LTDA. 

MARIA 20 $ 20 1% 

CARIDAD 

MATUTE 

RIOFRIO 

| 
STEFANIE 20 $ 20 1% 

LORENA 

MATUTE 

RIOFRIO 

Totales 2.000 $ 2.000 100%   
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Conforme queda indicado; el ING. PEDRO RODRIGO MATUTE 

ZAMORA en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía CONSORCIO EL FERMIN CONSOFE CIA. LTDA, suscribe 

MIL NOVECIENTOS SESENTA PARTICIPACIONES y paga en el 

numerario la cantidad de MIL NOVECIENTOS SESENTA DÓLARES, 

las señoritas MARIA CARIDAD MATUTE RIOFRÍO y STEFANIE 

LORENA MATUTE RIOFRÍO suscriben cada una VEINTE 

PARTICIPACIONES, y pagan en numerario la cantidad de VEINTE 

DÓLARES cada una, dando un total de DOS MIL DÓLARES que 

representan dos mil participaciones. QUINTA: CUENTA DE 

INTEGRACIÓN.- El aporte de los socios consta de la cuenta especial 

de integración del Banco Bolivariano, de esta ciudad de Cuenca de 

acuerdo a la cuenta de integración número 04101!1KC000129-7, que se 

adjunta como documento habilitante SEXTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los artículos 

Décimo Séptimo y Décimo Octavo del estatuto, se designa como 

presidente de la compañía a la señorita MARÍA CARIDAD MATUTE 

RIOFRIO y como gerente al señor ING. PEDRO RODRIGO MATUTE 

ZAMORA. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan 

autorizar al Dr. Patricio Rodas Narea y la Abogada Karla Villafuerte 

Torres, para que a su nombre soliciten al Superintendente de 

Compañías o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

12
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presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta. 

la inscripción de este instrumento Usted Señor Notario se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo. ATENTAMENTE 

ABOGADA KARLA VILLAFUERTE, ABOGADA MATRICULA 01- 

2009-98 DEL C.A.A. .- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MEA ió 
ING. PEDRO RODRIGO MATUTE ZAMORA 

Cl. O 18 JEHFT 

| 
ad a los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su 

Car Tora r 

MARIA CARIDAD MATUTE RIOFRÍO 

CL S104 5 230038 

  

     

  

Dr. Eduardo Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 
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Cuenca, 06 de junio del 2013 Na A 
Ar Po 

Nos ap 

Señor 7 
Ing. Pedro Matute Zamora 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía Consorcio EL Fermín CONSOFE .CIA. 
LTDA.”, reunida en sesión el 29 de mayo del 2013, tuvo a bien elegir a usted, para el 
cargo de GERENTE de la compañía, por un período de 5 años, correspondiéndole a 
usted ejercer la Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la compañía. 

| 

En la escritura pública celebrada el 30 de Abril de 2013, ante el Notario Público Noveno . 
de este cantón Dr. Eduardo Palacios Muñoz., e inscrita en el Registro Mercantil con el 
número 351, el 04 de Junio de 2013, constan los reglamentos para que pueda 
desempeñar dicho cargo. 

  
En mi calidad de presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
comunico a usted este nombramiento, el mismo que debe ser inscrito en el Registro 

Mercantil para que surta los efectos legales correspondientes. 

| 
Atentamente. 

  

Yo, Ing. Pedro Matute Zamora, acepto la designación de GERENTE de la compañía 
Consorcio El Fermín CONSOFE CIA. LTDA.”, desde hoy 06 de junio de 2013. 

ELL 
Ing. Pedro Matute Zamora. 
C.I 010167619-5 

  

  

  

 



  

  

  

RAZÓN DE E mscurción: NOMBRAMIENTO 

AA 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSÉRITO EL ACTO/CONTRATO Que sE nEsEÑIÓ EN ESTE entero Cova! 
+ DETALLE SE MUESTRA. A CONTINUACIÓN: 

    

    

   

    

        

Co 

E RAZÓN DE InsPCIÓN DÉ; "NOMBRAMIENTO: DE Gene 

4497 PS 

11/06/2013. . “. 

q Cy 

y a “DATOS JELNOMBRAMIENTO: 0 e II 

IÍN CONSOFE CIA.LIDA: 

AR 
a. 3, DATOS DE REPRESENTANTES: 22 o. ON A 

7 Al Identificación - | Nombres y Apellidos,” Cargo oi [Plazo A 

pa E 0101676195 - MATUTE ZAMORA PEDRO RODRIGO. .| GERENTE. 02.00.00. > NCOANOS E 0.” 
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RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL a 

| a 
| NA 
| 

No.  041011KC000129-7     
Certificamos haber recibido en| depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. PEDRO MATUTE ZAMORA PEMAZA CIA. LTDA. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX: 

La cantidad de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente a 

* los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

—
 
6
 

=
-
 

| NOMBRE CANTIDAD 

CONSORCIO EL FERMIN CONSOFE CIA. LTDA. $1,960.00 

MATUTE RIOFRIO MARÍA CARIDAD $20.00 

MATUTE RIOFRIO STEFANIE LORENA $20.00 

  

          
  

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%  , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

! 

Entregaremos el capital simidal fer la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

legal, después de que la autoridad | competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

por escrito su debida constitución, 

aprobados, el nombramiento del .s 

previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

resentante legal y el registro único del contribuyente. 
| 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente, 

según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
1 

1 

1 

TOTAL $2,000.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor | 

CUENCA, 16 DE AGOSTO DE 2013 
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 REPÚSLICA DEL ECUADOR 

- y SERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   

  
 



  

     

    

   

ap PÚBLICA DEL ECUADOR 
É ¡ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL O 
Ba IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULADE — CTUDADAÍ NA 0104S2002-3 
  

PULGAR DERECHO    
REPÚBUCA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
” JERTIFICADO DE VOTACION: 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013- 

   
018 10251. 0104520028 

NÚMERO DE CERTIFICADO”, CÉDUL    
   TUTE RIOFRIO MARIA CA! - 

AZUAY ! o E 7 
PROVINCIA * ' *. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
CUENCA | - * OTORACOCHA* 

CANTÓN ZONA 
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ES COHSEJO ELECTORAL 
nr CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES GEMERALES 17.FE8-2043, 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MACIONAL EL 

     018 z 

018 - 0252 : : Di0as20036 — 

NÚMERO DE CERTIFICADO CEBRA . 

MATUTE RIDER STEFANIEL LORENA, 

AZUAY 

     

PROYINCIA * ncnicarGóN o ¡ 

CUENCA *- : 

CANTÓN 
ZONA    KZ 

(ÍPRESIDENTÍVE DE LA JUNTA 

l 

yAsTA AQUI LOS poc” »ENTOS anales 

ELLO CONFIERO ESTA Anders 

É £ 
OiORGO ANTE MI EN FED 

COPIA CERTIFICA
DA QUELA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO 
DIA DE su CELEBR
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AE 

AT 
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y Es virrído Pa 

Sell NOTARÍO ousLIcO NOVENO DEL CANTONE 
      



CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura. pública de Constitución 
de la Compañía PEDRO MATUTE ZAMORA PEMAZA CIA. LTDA, celebrada 
en esta Notaria el 22 de agosto del 2013 , he marginado la aprobación de la 
constitución, según consta de la Resolución numero SC.DIC.C.13.0809, de 
fecha 9 de septiembre del 2013. Cuenca, 12 de septiembre del 2013. EL 
NOTARIO.- 
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¡Registro Mercantil de Cuenca 
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(FRAME NÚMERO: 10500 1 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE, INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE FUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORÍA, 'AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION (UE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

. 1. RAZÓN DE :CONSTITUCIÓN DE RESPONSABILI LIMITADA 
7893 ] 
2 13 
614 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELOS 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0104520028 MAFUTE RIOFRIO Cuenca SOCIO - “| Soltera 

o MARÍA CARIDAD | o 
0104520036 MATUTE RIOFRIO Cuenca SOCIO Soltero . 

| STEFANIE LORENA 
CONSORCIO EL Cuenca SOCIO No Aplica 

FERMIN CONSOFE | o | 
CIA. LTDA 

3. DATOS DEL O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE CO RESPONSABILIDAD LIMITADA * 
22/08/2013 —. 

NOTARIA NOVENA 
CUENCA 
RESOLUCIÓN: SC,DIC.C.13.0809 
INTENDENTE DE COM DE CUENCA 
VICTOR BARROS (INTENDENTE DE € IAS 

TREINTA 
PEDRO MATUTE ZAMORA PEMAZA CIA. LTDA. 
CUENCA 

Capital. 

A 

ATT 
. > 

Página 1de 2 

057536 
mur. 16M.08  



    

¡Registro Mi 
5. DATOS ADICION 
| NO APLICA 

    

cantil de Cuenca. 

ES: 

  

í CUALQUIER ENME 
INVALIDA. LOS. 

  
  

NDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA. PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

l 

FECHA DE EMISIÓN: | CUENCA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 | o 

dido 
MARA VERÓNICA 'AZQUEZ LOPEZ 
REGISFRADOR Nica Yazo TIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REG ISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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| 
1) SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 
er dl 

OFICIO No. SC.DIC.C.13. A 

Cuenca, 

Señores | 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad | 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PEDRO MATUTE ZAMORA PEMAZA 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

  

    

   

Atentamente, 

A 

Jaramillo M 

INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE CUENCA 

            ia A tcs cnsnross » 
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